
Oscar_________________________________________________________ 

CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 
Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 
Calle 28 No 19-38 piso 2° 

Tuluá-Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora jueza, las presentes diligencias con el 

avalúo del bien inmueble con M.I. 373-130507.  

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 

                                                       República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 0767 

PROCESO EFECTIVIAD GARANTIA REAL C/S 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00047-00 

Abril veintiséis (27) de dos mil veintitrés (2023). 

                             Teniendo en cuenta, el avalúo del precio sugerido para el bien inmueble 

con M.I. No. 373-130507, según el informe de avalúo presentado por el Ingeniero Civil 

Oscar Alberto Álvarez Mesa-, por la suma de $72.000.000, allegado por el apoderado del 

Ejecutante-LUÍS CARLOS JARAMILLO ORTIZ., conforme el numeral 4º del artículo 444 

del C.G.P., se dará traslado a los interesados para que presenten sus observaciones, si a 

bien lo tienen. 

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

                               RESUELVE: 

1°.- CORRER traslado del avaluó del bien inmueble con M.I. No. 

373-130507 de propiedad de la Demandada-PROGRESAR CONSTRRUCTORA S.A.S., 

sugerido por la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/Cte ($72.000.000) 

a los interesados, para que presenten sus observaciones, si a bien lo tienen, por el término 

de diez (10) días-numeral 2º del artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,                   
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